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PROCESO No. 96-2012 V.R. r
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA - SALA ESPECILIZADA DE LO PENAL
MILITAR, PENAL POLICIAL Y TRÁNSITO.-

Quito, 17 de julio del 2012.- Las 08h05.-

VISTOS: Agregúese a los autos el escrito presentado por Ángel Wilfrido Ruiz
Murillo, mediante el cual presenta acción extraordinaria de protección contra la
Sentencia emitida por la Sala de lo Penal Militar, Penal Policial yTránsito de la
Corte Nacional de Justicia, dentro del proceso signado con el No. 96-2012,
conforme lo previsto en el artículo 62 de la Lay Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales yControl Constitucional, publicada en el Suplemento del Registro
Oficial No. 52 de 22 de octubre de 2009, se diábone notificar a la otra parte y,
remítase el mismo incluida la instancia, a iJ Corte Constitucional para su
conocimiento y resolución. Además, obteniendo copias certificadas de las
principales piezas procesales, ofíciese a la Sala Penal de la Corte Provincial de
Justicia de Chimborazo, a fia de que cumpla cofi lo previsto en el artículo 36 del
Reglamento de Sustanciackn de Procesosj de Competencia de la Corte
Constitucional, en relación efe n los artículos 2'
antes mencionada - NOTIFÍQUESE Y CÚMPL

Certifico:

y 62, inciso penúltimo de la ley
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